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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 
En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la referencia 
informando que obra en el expediente solicitud de la parte actora de tener por no 
contestada la demanda. Sírvase Proveer.  

 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

POCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00 615 00   

DEMANDANTE   Guillermo Ruiz Sánchez  C.C. No.  19.326.358  

DEMANDADO  
Jorge Alberto Rodríguez Ortiz  
Olga Esmeralda Sáenz Castellanos  

PRETENSIÓN   Honorarios profesionales   

 
Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que: 
 
1.  La notificación electrónica enviada a los demandados de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, cuentan con acuso de recibo 
del 14 de mayo de 2022, no obstante, no fue enviada copia de la demanda. 
 

2. La demandada Olga Sáenz, mediante comunicación electrónica dirigida al despacho 
el 19 de mayo de 2022 solicitó ser notificada y el envío de la demanda y sus anexos 
para hacer uso de su derecho de contradicción y defensa, no obstante, el despacho 
procedió a enviarle el acta de notificación personal indicándole que tan pronto la 
remitiera diligenciada se le enviaría el expediente. 

 

3.  Mediante correo electrónico del 27 de mayo de 2022, la demandada Olga Sáenz 
remitió el acta de notificación personal, sin que hasta la fecha se le haya compartido 
el expediente digital. 

 

En consecuencia, se Resuelve: 
 
PRIMERO: Por secretaría, ENVÍESE el link de acceso al expediente digital a la demanda 
Olga Sáenz, a efecto de que ejerza su derecho de defensa y contradicción. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora a efecto de que surta el trámite de notificación 
del (la) demandado (a) JORGE ALBERTO RODRÍGUEZ ORTIZ, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del CGP, y 29 del CPT y la SS, o el artículo 8 del decreto 
Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C 420 de 2020 de la Corte Constitucional, 
mediante correo certificado, o vía correo electrónico, remitiendo traslado de la demanda 
o el expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 10 DE JUNIO DE 2022.  
 
Por ESTADO No. 087 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
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